COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

SESION ORDINARIA N°13-2008

31 DE MARZO DEL 2008

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA NÚMERO TRECE DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELÉN, CELEBRADA EL TREINTA Y UNO DE MARZO DEL 2008, EN SUS INSTALACIONES, EN EL CANTÓN DE BELÉN, PROVINCIA DE HEREDIA, A LAS DIECISIETE Y TREINTA HORAS, CON LA SIGUIENTE ASISTENCIA: MIEMBROS PRESENTES: SR. JUAN MANUEL GONZÁLEZ ZAMORA, PRESIDENTE, SRA. LUCRECIA GONZÁLEZ ZUMBADO, VICEPRESIDENTA,  SRA. FLOR MARÍA DELGADO, VOCAL 1, (SE PRESENTO A LAS 6:10 EN VARIOS), Y SRA. ROSARIO ALVARADO GONZÁLEZ,  VOCAL 3. MIEMBROS AUSENTES: SR. JESUS ROJAS ARAYA, VOCAL 2, JUSTIFICADA. FUNCIONARIOS PRESENTES: JOAQUIN CAMACHO RAMÍREZ, ADMINISTRADOR GENERAL Y ANGELICA VENEGAS VENEGAS, ASISTENTE ADMINISTRATIVA .
CAPITULO I 

VERIFICACION DE QUÓRUM Y APROBACION DE AGENDA:

ARTÍCULO 1

Verificado el Quórum se procede a la aprobación del orden del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°13-2008 del día 31 de marzo del 2008.

I- VERIFICACIÓN DE QUÓRUM Y APROBACIÓN DE ORDEN DEL DIA

II- APROBACIÓN DE ACTAS:

Sesión Ordinaria N°12-2008 del 24 de marzo del 2008

III- ATENCIÓN AL PÚBLICO: No hay 
IV- CORRESPONDENCIA RECIBIDA

V- 
INFORME DE ÁREA ADMINISTRATIVA FINANCIERA

   a. Informes específicos    

   b. Informes de pagos       

VI-
INFORME DE DIRECTIVOS

VII- 
VARIOS

VIII-   MOCIONES: No hay

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad la aprobación del orden del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°13-2008 del día 31 de marzo del 2008.

CAPÍTULO II

LECTURA Y APROBACIÓN DE ACTAS:

ARTÍCULO 2
Se presenta para aprobación el acta de la Sesión Ordinaria Nº12-2008 del 24 de marzo del 2008.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar el acta de la Sesión Ordinaria Nº12-2008 del 24 de marzo del 2008.

CAPITULO III

ATENCIÓN AL PÚBLICO: 

No hubo
CAPITULO IV
CORRESPONDENCIA RECIBIDA:

ARTÍCULO 3
Se recibe copia de la nota según oficio REf.1655/2008, con fecha 18 de marzo del 2008, por parte de la secretaría del Concejo Municipal, referente a la solicitud del Ing. Ronald Castillo Chaves,  según oficio 1139, en relación a aspectos importantes a tomar en cuenta en comparación de canchas naturales vs superficies sintéticas.
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: Remitir al Comité Cantonal de deportes para lo que corresponda.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibida la nota, someter a estudio y facilitar una copia al señor Juan Manuel González.

ARTÍCULO 4
Se recibe nota con fecha 28 de marzo del 2008, por parte de la señora Jeannette Castro Vega, Asistente Administrativa de la Asociación Belemita de Natación, invitando a la Asamblea General el día viernes 11 de abril del 2008 en las instalaciones del salón Ángel Sancasimiro. Primera Convocatoria 6:00 p.m., Segunda convocatoria 7:00 p.m.
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad que las personas que puedan asistir ese día a la reunión lo hagan.

ARTÍCULO 5
Se recibe memorándun ATA-08-2008 con fecha 28 de marzo, por parte de Angélica Venegas, Asistente Administrativa, solicitando el cierre del libro de actas de Junta Directiva, el mismo dice textualmente:
Les remito la información para el cierre del libro de actas del comité N°18, ante la Auditoria Interna de la Municipalidad de Belén y la apertura del libro N°19, para lo cual se le envía la información del libro a foliar: 1 Tomo N°19, las hojas se encuentran enumeradas del 3601 al  3800, son en tamaño carta y están en perfecto estado. 

Por error involuntario se imprimió el acta de la Sesión Ordinaria N°51-2007, dos veces, por lo que los folios del 3526 al 3532 fueron anulados en su momento.

Por lo anterior les solicito tomar el acuerdo respectivo.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: Aprobar el cierre del libro de actas del comité N°18 y la apertura del libro N°19. SEGUNDO: Solicitar a ala Auditoria Interna de la Municipalidad de Belén el trámite respectivo para el cierre del libro de actas N°18 y la apertura del libro N°19.
ARTÍCULO 6
Se recibe memorándun ATA-08-2008 con fecha 28 de marzo, por parte de Hazel Rodríguez Vega Asistente Financiera, el mismo dice textualmente:
Les solicito muy respetuosamente analizar la posibilidad de brindar una beca para estudio, con el fin de reincorporarme a la Universidad, a optar por licenciatura en Contaduría Pública, carrera ligada con mis responsabilidades en el Comité. 

Lo anterior amparada en el Reglamento de Becas de la Municipalidad, mismo que nos aplica a los funcionarios del comité, según el Reglamento de Organización y Funcionamiento del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén, en su capítulo XIII denominado Personal, artículos 64 y 65. 

De esta carrera, ya he cursado 4 materias, por lo que me restan 10 materias para obtener el titulo académico.

Remito la información de la universidad como de los costos y los requisitos académicos.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad remitir la solicitud de beca al Lic. Joaquin Camacho, Administrador General, para su análisis y respectiva recomendación.
CAPITULO V

INFORME AREA ADMINISTRATIVA:

ARTICULO 7
El Lic. Joaquín Camacho, Administrador General presenta para su respectiva aprobación la Modificación Interna N°04-2008 y sus respectivas justificaciones:
	COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELÉN

	ADMINISTRACIÓN GENERAL 
	
	
	
	
	 

	Fecha: Lunes 31 de marzo del 2008
	
	
	
	
	
	 

	Modificación: Interna 04-2008
	
	
	
	
	 

	CÓDIGO PRESUPUESTARIO
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	E
	PRO
	SER
	PAR
	SUB
	 
	 
	 
	 
	Nº  DE 
	SALDO
	SUMA QUE SE
	SUMA QUE SE
	NUEVO

	GRE
	GRA
	VI
	TI
	PAR
	 
	 
	 
	 
	META
	ACTUAL
	REBAJA
	AUMENTA
	SALDO

	SO
	MA
	CIO
	DA
	TIDA
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	5
	01
	01
	01
	   
	 
	 
	 
	ADMINISTRACION GENERAL
	 
	 
	 
	 
	 

	5
	01
	01
	01
	01
	03
	04
	 
	Transporte de bienes
	101-08
	0,00
	 
	50.000,00
	50.000,00

	5
	01
	01
	02
	01
	07
	01
	 
	Actividadaes de capacitación 
	102-09
	1.233.170,00
	300.000,00
	 
	933.170,00

	5
	01
	01
	03
	01
	04
	04
	 
	Actividades de capacitación 
	103-05
	                      1.700.000,00 
	                      1.700.000,00 
	 
	                                          -   

	5
	02
	09
	04
	 
	 
	 
	 
	INSTALACIONES DEPORTIVAS
	 
	                                          -   
	 
	   
	   

	5
	02
	09
	05
	02
	02
	03
	02
	Materiales y productos minerales y asfáticos
	205-02
	                         325.000,00 
	   
	                      1.580.000,00 
	                      1.905.000,00 

	5
	02
	09
	04
	01
	08
	01
	 
	Mantenimiento de edificio y locales
	204-05
	                      1.748.603,00 
	                         430.000,00 
	   
	                      1.318.603,00 

	5
	02
	09
	04
	01
	03
	04
	 
	Transporte de bienes
	204-05
	                              8.000,00 
	 
	                         150.000,00 
	                         158.000,00 

	5
	02
	09
	04
	02
	03
	06
	 
	Materiales y productos plásticos
	204-05
	                                          -   
	 
	                         150.000,00 
	                         150.000,00 

	5
	02
	09
	04
	01
	08
	05
	 
	Mantenimiento y reparación de equipo de transp.
	204-05
	                                          -   
	 
	                         100.000,00 
	                         100.000,00 

	5
	02
	09
	04
	01
	08
	99
	 
	Mantenimiento y reparación de otros equipos
	204-05
	                              4.000,00 
	 
	                         100.000,00 
	                                      104.000,00 

	5
	06
	06
	 
	 
	 
	 
	 
	Otras transferencias corrientes al sector privado
	 
	 
	 
	 
	 

	5
	01
	01
	02
	06
	06
	01
	 
	Indemnizaciones 
	102-09
	                                          -   
	 
	                         100.000,00 
	                         100.000,00 

	5
	02
	09
	04
	02
	01
	99
	 
	Otros Productos Químicos
	204-05
	                      1.016.040,10 
	 
	                         200.000,00 
	                      1.216.040,10 

	Justificaciones:
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	SUMAS IGUALES
	 
	                      6.034.813,10 
	                      2.430.000,00 
	                      2.430.000,00 
	                      6.034.813,10 


JUSTIFICACION MODIFICACION INTERNA N°04-2008
Con motivo de las obras de colocación de vitro cerámica en las piscinas del Polideportivo, se hace necesario comprar más material conocido como vitro cerámica, en vista de que no se incluyó el área de la piscina pequeña, siendo que el total correcto era 933 m3 y no 825 m2, como se estimó inicialmente; por esta razón, se requieren más fondos para aplicar un adendum al contrato  de la licitación abreviada 03-2007 para adquirir el material adicional. Igual sucede con la construcción de las bodegas debajo de las graderías de fútbol, pues también se subestimaron las cantidades de los materiales tales como cemento, arena, piedrilla, productos pvc y otros, por ello se adicionan fondos en esta modificación interna para poder concluir las obras. Se adicionan también fondos en otras cuentas como mantenimiento de equipos y transportes para poder operar normalmente ya que no tienen recursos suficientes. Por otra, atendiendo acuerdo de Junta Directiva, se adicionan ¢100.000  a la cuenta de indemnizaciones, para cubrir el gasto por concepto de pago de materia del mes de enero dentro de la beca otorgada a la funcionaria Angélica Venegas Venegas, que por problemas de no aprobación del PAO 2008, no pudo emitir el cheque de enero, debiendo pagarlo con fondos de su propio peculio.  Se incluyen además ¢200.000 en la partida de otros productos químicos para ajustar esta partida para los compromisos de este año.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar la Modificación Interna N°04-2008 y sus respectivas justificaciones.

ARTICULO 8

El Lic. Joaquín Camacho, Administrador General presenta para su respectiva aprobación la Resolución Administrativa 
RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 03-2008

COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN.

Belén a las quince horas del  día treinta y uno de marzo del año dos mil ocho.  Se resuelve modificar unilateralmente la contratación administrativa correspondiente a la Licitación Pública Nº 03-2007, por concepto de compra de vitrocerámica para las piscinas del Polideportivo de Belén.

RESULTANDO

PRIMERO: Que  mediante oficio del 11 de octubre del 2007 se invitó a los proveedores a participar en la licitación abreviada Nº 03-2007, para compra de 825 metros de vitrocerámica para las piscinas del Polideportivo de Belén., concurso publicado en la Gaceta  Nº 105 del 10 de octubre del 2007.

SEGUNDO: Que la Junta Directiva del Comité, en Sesión Ordinaria Nº 09--2007 del 09 de noviembre del 2007 y ratificada el 12 de noviembre de ese año, acordó  adjudicar la Licitación Abreviada Nº 03-2007. a la oferta presentada por Inversiones Júpiter Ruan G&C por un monto de ¢8.000.000.

TERCERO: Que el día viernes 29 de marzo del 2008, en inspección realizada en la piscina grande del Polideportivo a solicitud del adjudicatario, se demostró, previa medición realizada, que la cantidad solicitada de metros cuadrados de vitrocerámica debe ser de 933 m2 y no de 825 m2, existiendo un faltante de 110 metros, para la piscina pequeña, razón por la que solicita al Comité a solucionar el problema, porque ellos ya están trabajando en esa piscina. 

CUARTO: Que en vista de esta situación, para la sesión de hoy se está presentando la modificación interna 04-2008, con el fin de asignar recursos a esta y otras compras. El objetivo que busca el Comité con esta asignación presupuestaria, es el de poder concluir esta importante obra,  dentro  de sus programas deportivos y recreativos, para beneficio de la comunidad e interés público en general, conociendo que se cuenta con recursos suficientes para tal propósito.  Se justifica así esta compra, porque en aquel momento no se contaba con información fidedigna para realizar la  compra de acuerdo con las medidas reales..
QUINTO: Que en el presente asunto se han observado las prescripciones de ley.

SEXTO:   Que el adjudicatario está de acuerdo en mantener el mismo precio  y condiciones del contrato firmado en el año anterior, además de que aún no han transcurrido los seis meses. 
CONSIDERANDO 

Una vez analizado el expediente administrativo correspondiente a la Licitación Abreviada 03-2007, así como las razones y circunstancias propias del caso, esta Junta Directiva considera:

I-  EN CUANTO AL DESARROLLO DE OBRAS DE CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO GENERAL:: 

De acuerdo con el   Reglamento de Organización y Funcionamiento, en su artículo 2º   el Comité Cantonal de Deportes  y Recreación de Belén es el ente rector del deporte y la recreación  en el Cantón de Belén, siendo a la vez, el Administrador General de las instalaciones deportivas del Cantón de acuerdo con el artículo 58º de ese reglamento.

Por otra parte, el Comité cuenta con  instrumentos programáticos que guían el accionar del Comité, nos referimos a los enunciados del Documento denominado, “Política Deportiva y Recreativa  2006-2016”, diseñada y aprobada por el Comité de Deportes y, conocida por el Concejo Municipal, que centra su contenido programático  en la siguiente frase:  Crear las condiciones para que en el  Cantón de Belén, el deporte y la recreación, se constituyan en un derecho de todos sus habitantes. Y por otro lado su Plan Operativo Anual, en donde se concentran la dirección que debe llevar el Comité; en ellos se concreta la forma en que se desarrollarán  los programas deportivos y recreativos del cantón.  De igual manera, en el  Artículo 164 del Código Municipal se indica  que “En cada cantón, existirá un Comité cantonal de deportes y recreación, que estará adscrito a la municipalidad respectiva y gozará de personalidad jurídica instrumental para construir, administrar y mantener las instalaciones deportivas de su propiedad u otorgadas en administración. Asimismo, habrá comités comunales de deportes y recreación, adscritos al comité cantonal respectivo”. 
II. EN CUANTO AL SERVICIO PUBLICO Y LA SATISFACCIÓN DEL INTERES DE LOS MUNICIPES:

El  artículo 4 de la Ley General de la Administración Pública  en lo que resulta de interés dispone:

“...Artículo 4.- La actividad de los entes públicos deberá estar sujeta  en su conjunto a los principios fundamentales del servicio público, para asegurar su continuidad, su eficiencia, su adaptación a todo cambio en el régimen legal o en la necesidad social que satisfacen y la igualdad en el trato de los destinatarios,   usuarios o beneficiarios.
III- AMPLIACIÓN O MODIFICACIÓN UNILATERAL DEL CONTRATO.

La facultad de modificación de los contratos administrativos constituye una potestad que posee la Administración, como elemento integrante del “ius imperium”, o poder de imperio que el Estado ejerce sobre los administrados, en aras de procurar la satisfacción del interés general. 

“La doctrina es unánime al señalar que la mutabilidad del contrato es limitado y debe esta sujeto a principios de razonabilidad que la constriñan a extremo que sean aceptables, dentro de las motivaciones que justifican su existencia” (Escola, Héctor Jorge, Tratado Integral de los Contratos Administrativos, Parte General. Página 396).

Precisamente los Comités de Deportes no están exentos de dichas potestades,  esta facultad no es más que el “ajuste” que una entidad licitante realiza, a efecto que una contratación cumpla en forma más adecuada, la finalidad que la originó.  No obstante esta posibilidad no es irrestricta, en el sentido que la Administración pueda aplicarla con absoluta discrecionalidad, sin estar sujeta a condiciones o supuestos previos.

Para tal efecto el legislador dispuso en el artículo 12 de la Ley de Contratación Administrativa – normativa desarrollada en el artículo 201º de su Reglamento – una serie de condiciones que deben ser de absoluta responsabilidad del órgano promovente materializarlos en el respectivo expediente de contratación. Veamos lo que al efecto disponen ambas normas.  Podemos decir además, que la facultad de modificación de los contratos administrativos, ha sido reconocida por la propia Sala Constitucional al señalar en lo que interesa:

“ ... la administración cuenta con poderes y prerrogativas necesarias para introducir modificaciones a los contratos, con el objeto de que cumplan con el fin publico asignado que debe proteger y realizar...”. ( Sala Constitucional, voto No 998-98 de 11:30 horas del 16 de febrero de 1998).

De las normas transcritas nos encontramos entonces, que la Administración puede hacer uso de la facultad de modificación en los contratos de suministros o servicios.  En punto al tema de modificación de los contratos, podemos indicar que la entidad u órgano interesado en ejercer esa facultad, deberá acreditar en el respectivo expediente administrativo lo siguiente:

i) Que el motivo que origina la aplicación de la modificación, aumento o disminución, se deba a una situación de naturaleza imprevisible; entendida ésta como la derivada de un hecho de fuerza mayor, caso fortuito o imposibilidad sobrevenida, que la Administración no haya podido prever en el momento de iniciar el respectivo procedimiento de contratación.  Dicha situación debe encontrarse suficientemente justificada en el expediente de la contratación. En nuestro caso, es evidente que hubo una situación imprevisible. 

ii) Que el nuevo contrato se concluya sobre las mismas bases del precedente;

iv) Que el monto del nuevo contrato sume no más del 50% del contrato anterior; en nuestro caso, el monto es menor al 50%..
v) Que es este proceso de compra, se deberá contar con el recurso económico suficiente y reservado, que cubra la totalidad de la erogación.  En nuestro caso, se agregan fondos en la modificación interna 04-2008.

De acuerdo con los requisitos señalados en los artículos 12 de la Ley de Contratación Administrativa y 201 de su Reglamento General, así como los que hemos puntualizado anteriormente, deben ser cumplidos en su totalidad y no en forma excluyente, según se trate de un contrato de obra o bien de suministros o servicios, de tal manera que con la ausencia de uno de ellos, la aplicación del mecanismo en comentario, perdería su fundamento o soporte jurídico.

Siendo que el contrato suscrito producto de esa compra, se encuentra vigente desde la fecha de entrega de la orden de compra  el 27 de noviembre del 2007, es indispensable tomar la decisión de realizar una nueva compra, la cual  debe mantener las condiciones originales y debe hacerse en forma inmediata a fin de ajustarse plenamente a lo previsto en los citados numerales. 

POR TANTO

LA JUNTA DIRECTIVA ACUERDA:

Con fundamento en las consideraciones de hecho y de derecho antes expuestas: PRIMERO: Aplicar los alcances del artículo 12 de la Ley de Contratación Administrativa y el 201 de su Reglamento, de acuerdo a las necesidades existentes y por razones de interés público, hasta en un 50 % en relación con el monto actual, a  la licitación abreviada 03-2007, por concepto de compra de 110 m2 de adicional de vitrocerámica para las piscinas del Polideportivo de Belén, a la  empresa Inversiones Júpiter C&G  S.A, por un monto de un millón ciento cincuenta y cinco mil colones de colones,  de conformidad con las características técnicas contenidas en el expediente de la Licitación abreviada 03-2007. SEGUNDO: Trasladar el acuerdo a la Asistencia Técnica financiera para que realice los trámites consiguientes. 

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar la Resolución Administrativa N°04-2008 
ARTICULO 9
La Asistente Administrativa presenta para su información el detalle de los siguientes pagos:

BCR FONDOS PUBLICOS
	1
	Angélica Venegas Venegas
	Reintegro Caja chica
	680
	      107.568,00 
	2476
	0

	2
	NULO
	NULO
	681
	                     -   
	0
	0

	3
	Angélica Venegas Venegas
	Reintegro Caja chica
	682
	        85.026,00 
	 0
	 0

	4
	Inversiones Jupiter Ruan G y C
	CD-154-2007
	683
	      490.000,00 
	2575
	 944

	5
	Servicios especializados de Hdia
	LA-06-2007
	684
	   7.091.966,00 
	2576
	 945

	6
	Eleuterio Bolívar Bolívar
	CD-131-2007
	685
	      980.000,00 
	2577
	 946

	7
	Asociación Belemita de Natación
	LP-01-2007
	686
	      991.252,35 
	2581
	 947

	8
	Asociación Deportiva Ciclismo 
	LP-01-2007
	687
	   1.323.000,00 
	2582
	 948

	9
	Asociación Deportiva Belén Fútbol
	LP-02-2007
	688
	   1.519.000,00 
	2583
	 949

	10
	Fabrica Nacional de Trofeos
	CD-12-2008
	689
	        52.958,55 
	2584
	 0

	11
	Asoc. Dep. Belén Taekwondo
	LP-01-2007
	690
	      363.724,65 
	2585
	 950

	12
	Inversiones Jupiter Ruan G y C
	CD-154-2007
	691
	      490.000,00 
	2579
	 951

	13
	ASEMUBE
	Aporte patronal
	692
	      139.250,40 
	2578
	 0

	14
	Asoc. Dep. Voleibol Belén
	LP-01-2007
	693
	      905.781,65 
	2580
	 952


ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibido el informe de los pagos según cuadro detallado.

CAPITULO VI

INFORME DE DIRECTIVOS
No hubo
CAPITULO VII

VARIOS
ARTICULO 10
La señora Rosario Alvarado comenta que el próximo 11 de abril es feriado y lo pasan para lunes 14, por lo que propone realizar la reunión de Junta Directiva el martes 15, a las 5:30.
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar la realización de la reunión de Junta Directiva el martes 15 de abril, a las 5:30.

ARTICULO 11
La señora Flor Delgado, informa acerca de una situación presentada con el equipo de voleibol femenino de Primera división, referente al cambio de ubicación para entrenamientos, por lo que solicita sacar una audiencia para ese equipo, para el próximo lunes.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: Solicitar al señor Joaquín Camacho, reunirse con la representante del equipo de  Primera División, el día de mañana a las 5:30 pm. SEGUNDO: Solicitar al señor Joaquín Camacho, coordinar una cita con el señor Wagner Alfaro, Director del Liceo de Belén.
ARTICULO 12

El señor Juan Manuel González propone iniciar las reuniones con los funcionarios del Comité, el próximo jueves a partir de las 9:00 am, con el fin de empezar con la planificación del Plan Anal Operativo y Presupuesto 2008.
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar al señor Joaquín Camacho, coordinar con los funcionarios para el próximo jueves a partir de las 9:00 am, con el fin de iniciar la planificación del Plan Anal Operativo y Presupuesto 2008.

ARTICULO 13

El señor Juan Manuel González propone solicitar al Ing. Horacio Alvarado, Alcalde Municipal, que para la actividad del Día del Desafío a celebrarse el miércoles 28 de mayo del presente año, se autorice a los funcionarios municipales para que se retiren de sus labores a partir de las 3:30, con el objetivo de que se incorporaren al Baile del Desafío programado a partir de las 3:00 p.m., tentativamente en Rumba Disco Club.
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar la propuesta del señor Juan Manuel González y solicitar al Ing. Horacio Alvarado, Alcalde Municipal, que para la actividad del Día del Desafío a celebrarse el miércoles 28 de mayo del presente año, se autorice a los funcionarios municipales para que se retiren de sus labores a partir de las 3:30, con el objetivo de que se incorporaren al Baile del Desafío programado a partir de las 3:00 p.m., tentativamente en Rumba Disco Club.

CAPITULO VIII

MOCIONES

No hubo

SE CIERRA LA SESION  A LAS 6:30 p.m.
JUAN MANUEL GONZALEZ ZAMORA 


ANGELICA VENEGAS VENEGAS 

PRESIDENTE






ASISTENTE ADMINISTRATIVA
-----ULTIMA LINEA-----
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